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ORDENANZA Nº 16385

Derogada por Ordenanza 16533

Artículo  1º .-  Modifícase el  artículo  2º  de  la Ordenanza nº  16138 que  quedará  redactado  de  la
siguiente manera:

"Artículo 2º .- Suspéndese por el plazo de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir de
la publicación de la presente, la recepción de solicitudes para la habilitación de comercios del rubro
bar lácteo, copetín al paso, picadas y minutas, fonda, cantina, pizzería, billar, pool, restaurante -
espectáculos,  restaurante,  parrilla y asador,  en  el  sector  delimitado  por  las  calles A.  Brown,
Catamarca, Rodríguez Peña y Córdoba en ambas aceras en todos los casos.

Quedan excluidos de esta suspensión, los inmuebles que hubiesen sido habilitados con
anterioridad a la promulgación de la presente como restaurante y/o parrilla y asador,  debiendo
cumplimentar los siguientes requisitos:

a) Que no hubiesen sido dados de baja por infracciones a la legislación vigente.
b) Que tengan plano de obra aprobado o visado.
c) Que posean conformidad de vecinos actualizada.
Para los inmuebles comprendidos en la exclusión dispuesta precedentemente, no será de

aplicación la Ordenanza n 14.000."

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-
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